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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N .o G35<1-2006-PHC/TC 
HUÁNUCO 
SILVERIO Ct\STRO TARAZONA 

RESOLUCIÓN D EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima. 28 de noviembre de 2006 

o 

El recurso de agravio constituciollal interpuesto por don Juan Ponce Moreno, a 
01' d·.; den Silverio Castro Tarazana, contra la resolución de la Segunda Salé! Pepal de la 

/orte S'.Ipcrior de Just¡cia de Huánllco, de fojas 540. su fecha 9 de junio de 2006, que 
acc laró ilTlprocedcnte la demanda de autos; y. 

ATENDlENDOA 

l. QUt" eon fecha í () de mayo de 2006 dOIl Silverio Castro Tarazon interpone dC!lial l~!a de 
hábeas corpus contra los magistrados de la Prim¡~ra Sala Penai de b Corte Superior de 
Justicia de Huánuco , integrada por don Pedro Uceda l\1agallanc~, don~. Victoria 
l\'lonlOya Peralclo ., chw Luis Requejo r .úzaro, ) contra los miembros eL: la Primcr~l S~da 
Penal Transitoria de la Corte Suprema (k: .Justicia de la República. alegando vulneración 
de sus derechos al debido proceso, concrctnmente el derecho de derensa. ya la ¡¡berla(~ 

individual. 

') 

Refiere el recurrente que los magistrados emplazados de la Sala Superior emitieron 
sentencia condenatoria por el delito de Violación Sexual, sin realizar determinadas 
actuaciones prohatorias que demostrarían la inocencia del beneficiario; que habiendo 
planteado rCC~ir~;ü de nulidad ante la Sala Suprema emplazada mediante ejecutoria se 
declaró No Habe:' Nulidad, yulnerándosc de esta manera los ckrcch,.ls cOil~titllcionale~; 
invocados. 

Que de ¡os argumenlos del reclamante se colige que lo que en realiJad pretende es un 
recxanlcn de lo resuelt() en el procese¡ penal que se le siguió, akgar!do que existió 
precariedad prob ~! toria rc~pccto a la incriminación del delito de Viulaeión ~;exL!al del 
(!lie 113. sido obj.::to de condena, 11l,:lcria jurídica ajena él las atribuciones del Tribunal 
(\,m~itucjnnaL c~lt"rc:;al11cntc lklilnitad¿¡~; por la Consti tución y la ley. 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

3. Que resulta pertinente subrayar que este Colegiado se ha pronunciado reiteradamente en 
el sentido de que el proceso constitucional no debe ser utilizado como vía indirecta para 
revisar una decisión jurisdiccional sustentada en actividades investigatorias y de 
valoración de pruebas, aspectos que sen propios de la jurisdicción ordinaria y no de la 
justicia constitucional , que examina casos de otra naturaleza; resultando de aplicación al 
presente caso el inciso 1) del 3í1ÍCulo 5.° de! Código Procesal Constitucional, toda vez 
que los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al 
contenido constitucionalmente protegido por el derecho invocado, al no ser facultad del 
juez constitucional subrogar al juez ordinario. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional , con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíqucse. 

ss. 

AL VA ORLANDINI 
HARDELLI LARTIRIGOYE. 
VERGARA GOTELLI 
LANDA AUROYO 
MESÍA RAMÍREZ 

Lo 

al/o Rivadene " 
SECRET.Il.RIO RELATOR ¡,-
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